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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FAVIAN RICARDO AVENDAÑO 

LIZCANO CONTRA PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A. Y 

OTROS. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Laboral, en providencia calendada diecinueve (19) de noviembre de 

2020, mediante la que decidió ACEPTAR el desistimiento del recurso extraordinario 

formulado contra la sentencia proferida por esta Corporación  el diecinueve (19) de 

septiembre de 2018. 

 

Por otro lado, conforme a la condena en costas impuesta en contra de la PREVISORA 

S.A. y ALLIANZ SEGUROS S.A., en proveído del 19 de septiembre de 2018, en favor 

de la parte demandante y de la llamante en garantía Productos Químicos 

Panamericanos S.A., se fijan como agencias en derecho la suma de $781.242.oo, en 

atención a lo dispuesto en el Acuerdo 1887 de 2003, emanado del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente proveído, devuélvase el 

expediente al juzgado de origen. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada 
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